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CIRCULAR número 902, de 12. de marzo de 1QM, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es·
peciales. por la que se modifica el apartado 4 2 5
de la Circular 604, sobre liquidaciÓn definitivQ de
.cierechos regul4dores.

La gestión de la exacción denominada derechos reguladores,
establecida por Decreto 3221/1972, de 23 de noviembre, se atri
buyó al Ministerio de Hacienda por Real Decreto 2924/1981 de
.. de diciembre. encomendándose luego su ejercicio a este cen.
tto directivo con atribución de las funciones y facultades que
correspondieron en IU d1a a la desaparecida Comisaria General
de Abastecimientos y Transportes.

La necesidad decoordtnar la debida seguridad fiscal con los
principios de economia y eficacia, exigibles en tOda actuación
administrativa, obliga a modificar el apartado 4.2.5 de la Circu
lar de este Centro nñmero 604. de 21 de diciembre de 1968, que
quedará redactado como sigue:

....2.5 A efectos de las correspondientes Uquidaciones defi
nitivas que, como resultado de los despachos efectuados, co
rresponde practIcar por tal concepto a esta DiJ:'ección General,
las Aduanas procederán de 1& siguiente forma:

En las import&c1one8 de meroanclaa sujetas al pago de dere
chos reguladores, el funcionario que hubiera intervenido en las
.operaciones de despacho, una vez ulUmadu "tas. procederé.
a diligenciar el dorso del ejemplar para el interesado en la
declaración o Ucencia que autorizó la importación de acuerdo
oonel detalle que figura en el mismo, avalando en todo caso
dicha diUgencla oon su rúbrica y sello personal.

Agotado el saldo de 1& autorización o renunciando al resto
Su titular. pOr 1& oficina de Aduanas donde 18 hubiera realizado
el !lltimo despacho, en el mismo eJ.empIar de dicha autoriza
ción y a continuación de, la di1ige~cia a que le refiere el itá
rrafo anterior. se extenderá certificación sumarla acreditativa
del total de las importaciones realizadas con cargo a la misma.
para lo que se serviré. de los antecedentes previamente· refle
jados en ella.

Dlligenciado de esta forma el correspondiente e1emplar de 1&
declaración o licencia que autorizó 1& importación. se presen
tará por el interesado. dentro de los plazos reglamentariamente
marcados, ante el Servicio de Exacciones y Restituciones Agra
rias, Subdirección General de Tributos aobre Comercio Exterior
de este Centro. para la práctica de las pertinentea liquidaciones
definitivas.,.

Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director general. MIguel
Angel del Valle y Bolai'lo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de MI d4 marzO ckI 1984 por la que ae requ·
la. con CGrdcter tran.itorio, el 6Wema de provis~ón
1M yocant•• de ProfslOrado en 101 Colegio. d. prt1c
ticm fJIWIfo'G las Escuew Unlver,itarlaB de FOrma-
ción deZ Prale.orado de Educación General Básica.

Ilustrísimos ee:f\ores:

La Ley de Ense:f\an.za Primaria. regula las Escuelas anejas a
1&8 de Magisterio definiéndolas como Centros de Ense:f\anz&
Primaria incorporados a las Escuelas normales y destinados a
.las prácticas escolares remitiéndose, en cuanto a su Profesorado,
al Reglamento de Escuelas del Magisterio. el eue.l, en su articu
lo 137, estableoe que· laa plazas de ta18s Centros le proveerán
por oposición restringida entre los ya pertenecientes al escalafón
general con un &tio de servicios efectivos en Escuelas normales.
Ambas disposiciones se hallan. v1gentes conforme a lo prevenido
en la disposición final cuarta, 1. de la Ley General de Educa,..
món.

La cltad& Ley General el<> Educación estableció en su dispo
sición transitoria. segunda, 3, que lee Escuelas normales se
integra:rAn en las Universidades COmo Escuelas Universitarlas
en 1& forma que reglamentariamente se determine, a cuyo
efecto se dictó el Decreto 1381/1972, de 25 de mayo, cuya cUspo
sielón adicional mantiene, reepecto a los Colegios N8Ciona1es
de PráCticas, la misma situa.ci6n prevista en la legisladón ante
rior, sin perjuicio de las transformaciones que la implantación
del nuevo sistema eduoativo haga necesarias.

-Por Desoluciones de la Dlreoción General de Ense:f\anza Pri
maria de 25 de octubre de 1955 Y S de noviembre de 1961, respec
tivamente, 88 dictaron normas para el nombramiento de Maes·
tros interinos y- de propietarios provisionales en las Escuelas
Graduedas anejas.

La evoluCión experimentada en el lector educativo en los
1\ltimos aAos y la necesidad de aprovechar la experiencia y
formación de 101 Profesores propietarios definitivos aconsejaron
la aplicación del régimen de comisiones de servicio valederas
por un curso escolar.

Todos estos sist~mas no han resPondido a un procedimiento
general objetivo de selección habiendo acarreado, además, en
gran. número de CMOS, que la composición de las Escuelas Gra
duoadas anelas. hoy d1a Colegios públlcos de prácticas varie
sustancialmente de un curso a otro, problema espec1a:lmente
grave dada la finalidad de este tipo de Centros.

lo anteriormente expuesto Justifica que, hasta tanto se dicte
una nueva norrnative sustitutiva de la vigente. se establezca.
siquiera sea con carácter transitorio. un sistema de provisión
de las vacantes de tos Colegios públicos de prácticas que atienda
8 la superación dt!l los problemas planteed06. .

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de
Personal y. obtenida la aprobación de la Presidencia del Go
bierno a que se refiere el articulo 130.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este 'Ministerio ha dispuesto:

Primero.-La provisión de veeantes de Profesorado en loe
Colegios públicos de prácticas, anelos a la8 Escuelas Universi~
tarias de Formación del Profesorado de Educación General Bá
sica se realizará, en régimen de oomisiones de serviCio mediante
concurso público de méritos, que será oonvocado y resuelto por
U;U& Com1sión provincial de &elección. cuya composición y fun~
Clones se establ«;en en la presente Orden ministerial.

Segundo.-La citada Comisión provincial de seleoc:ión estarA
compuesta por los siguientes miembros:

Presiden~: El Director provincial de Educación y Ciencia.
VicepreSIdente: El Director de la Escuela Universitaria de

Formación del Profesorado de Educación General Básica.

. Vocales:

El Inspector Jefe provinCial de EducaciÓn Básica del Estado.
El Inspector ponente de Perfecx:tonam.1ento del Profesorado.
El CatedrAtico de Pedagogia de 1& Escuela Universitaria de

Formación del Profesorado de Ed.ucación General Básio&.
El Director del Colegio público de pr6ctioas a que las va

cantes se refieren.

Secretario: Un funcionario de 'la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia. sin voz ni voto.

Tercero.-Competerá & la Comisión provincial de .!J81ección
convocar y resolver los concursos p!lblicos de méritos para la
provisión de p1&VlS vacantes de Profesorado, conforme al bare
mo que figura como anexo a 1& presente Orden, &Si como efee-.
tU&r las propuestas de nombramiento en régimen de oomisiones
de servicio.

Los 8Bpirantes, que podrén aer ottedos • entrevista en el
caso de que la Comisión lo estime neoesario, presentarán junto
con su solicitud el oorrespondiente curriculum y una Memoria
donde .. contenga el proyecto educativo que desalTOllar1an en
el oaso de reaultac seleccionados.

Cuarto.-La Comisión pnwin.cia.1 88 reunirá preceptivamente
cuantas veoes .ea necesario para el cumplimiento de 'us fines.
En todo caso. el funcionamiento de 1& citada Comisión provin
cial se reglrt por la normativa vigente en matarle. de órganos
colegiados, quedando válidamente oonstituid& con la asistencia
de la mayol1& absoluta de SUs mlembJ"Ol.

Qulnto.--En el mes de febrero de cada afto, la Comisión
provincial dará 1& máxima publicidad a 1& convocatoria de
toda6 las vacantes ulBtentes O que lMt prevean para el curso
lnmediab&mente e1~te. con esPecificac16n de las plazas, es
pecialidades y modalidades que, en -su oaso. ee· requieran, as1
como al baremo a que 18 refiere el apartado tercero. A tal
efecto, le concederá un ple.t.o de un mes para presentar les
IOlicitudes y documenteción exigida.

Les vacantes surgidas oon posterioridad a 1& oonvocatoria.
serán eubiertaa por la Direoclón Provincial del Departamento
entre Profesores de 1& lJI'OPla prov1Dci& l1n destino definitivo
y hasta 1& finalización del curso eeooIar, debiendo ser anuncie...
das en 1& siguiente convocaton. para SU provisión en la forma
prevista por )e, pneente Orden.'

Sexto.-Para le1' nombrado, en régimen de comisión de ser
vicio, Prof6SOl" de.un Colegio pUblico de 'Dricticas se requeriré.
pertenecer al Cuerpo de Profesores ele Eaucac16n General Bá·
siea, tener cuatro aflos de servicios en propiedad y, además,
acreditar le. especie.lidad correspondiente. en su caso, a la plaza
convocada.

Séptimo.-l..M propuestas de nombramiento serán tramitadas
por la Comisión provincial, antes cMl 30 de abril de cada año,
a través de la Di:rección Provincte.l. de Educación y Ciencia, a
la .Dlrección General de Educación BAsiea, la cual, con SU in
forme, las remitirá a la DireoC1ó:n GeneraI de Persona.i y Ser
vici06.

En el supuesto de que resultare seleccionado un Profesor
destinado en otra provincia será requisito indispenS6ble para.
tramitar la coITespondiente 'propuesta el informe favorable de
la Dirección Provincial u Organismo competente de la Comuni-
dad Autónoma de procedencia. .

Octavo.-Los nombramientos se efectuarin por La. DirecciÓn
General de Personal y Servicios, -en régimen de comiBiones de
serviCio por tres cursos escolares, oon reserva de la p.la.z~ de
régimen no~al de provisión de que fueran titulares defimtIvos.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en la presente Orden ministerial se entender.A
sin perjuicio de las facultades que corresponden a Ie1J ComuDl-


